
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

        Proceso No.: 110013103038-2022-00292-00 
 
En atención a que se profirió auto de seguir adelante la ejecución y se aprobó la 

liquidación de costas de conformidad con artículos 8º del Acuerdo PSAA13-9984 de 2013 

y 1º del  Acuerdo PCSJ17-10678 de 2017, por secretaria REMITIR el presente asunto  

a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito, para lo de su competencia. 

 
 
CÚMPLASE  
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 001 hoy 16 de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3997a753b0609b859880416634e5f9032e948314f4bcc2c93c32bf1217851027
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




